A LA CONSEJERIA DE EDUCACION Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA CCAA DE MURCIA
[NOMBRE………………………………………………………………..…..] , con DNI [………..…], y domicilio en […………..…], funcionario docente en mi propio nombre y Derecho, por medio del presente escrito, comparezco ante este organismo y, como mejor proceda, formulo
RECLAMACIÓN DE PAGAS EXTRAORDINARIAS
 en base a los siguientes
HECHOS
· Hecho 1: Quien suscribe ha prestado servicios desde el [año] en la Administración a la que me dirijo y tiene asignado un puesto de trabajo con derecho a determinados complementos retributivos conforme a la normativa aplicable.
· Hecho 2: Desde el [año] se han realizado trabajos que generan un complemento salarial específico (complemento específico singular, general, carrera profesional, etc.). 
· Hecho 3: No obstante, la Administración no ha incluido ni abonado en mis nóminas de las pagas extraordinarias de forma completa los referidos complementos retributivos extras a que tengo derecho por desempeño de dichos servicios, sin causa legal que lo justifique. El pago completo de los referidos complementos retributivos daría lugar a que las pagas extraordinarias abonadas en los últimos cinco años tuvieran el mismo importe que las pagas ordinarias. 
· Hecho 4: Esta ausencia de pago afecta al cálculo de las pagas extraordinarias lo que implica una vulneración de mi derecho a la retribución correspondiente al puesto que ocupo.
Fundamentos de Derecho
1. Derecho a la retribución íntegra: El artículo 72.d) del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia (DL 1/2001) reconoce a los funcionarios “el derecho a la retribución correspondiente a su puesto de trabajo”. Dicho derecho comprende todos los complementos que legalmente correspondan al desempeño de las funciones encomendadas. En la misma línea el texto consolidado del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP) en el punto cuarto de su artículo 22, establece que “ las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una mensualidad de retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias…”
2. Jurisprudencia aplicable: La doctrina del Tribunal Supremo es clara al respecto: en la Sentencia n.º 822/2025 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, de 25 de junio de 2025), el Alto Tribunal declaró que complementos como los reclamados deben considerarse retribuciones fijas y periódicas. En consecuencia, deben incluirse tanto en las pagas extraordinarias como en las retribuciones durante vacaciones, permisos o bajas médicas. Por lo tanto, la negativa a abonarlos en nómina o durante periodos de inactividad configura un incumplimiento legal.
Por todo lo anterior, se da por acreditado que me asiste el derecho a percibir los complementos salariales adeudados y que la Administración ha incumplido las normas citadas al no abonarlos.
Por todo lo expuesto, 
SOLICITO que se tenga por presentado este escrito y que se proceda a adoptar resolución por la que se acuerde el ABONO DE LOS COMPLEMENTOS RETRIBUTIVOS ADEUDADOS DESCRITOS EN EL HECHO 2 DE ESTE ESCRITO, NO INCLUIDOS DE FORMA COMPLETA EN LAS PAGAS EXTRAORDINARIAS DEVENGADAS POR LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS, junto con el abono de los intereses legales correspondientes por el tiempo transcurrido desde la fecha en que dichos complementos debieron abonarse y el momento de su efectivo abono. 
Es Justicia que pido en Murcia, a [día] de [mes] de [año].
